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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
# En la Administración del Bor-BTÍN, sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
CO r<l 18, ========^===»c==í===e 

Sí Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. 1 .... . ...... ........=---- :
* El pago de la suscripción adelantado. === 
Xr La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCION 
-------e------

SO pesetas al año # Extranjero, 45»

X? Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, SS eénto. de pe*el*i por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.----- - - ■

Números sueltos, 83 ccatlmoe do pe- 
■ota cada uno —---- ■ ■ ....... .......................

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ♦ Inmediata mente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
v/h.rinlirios <lc Africa sujetos á la legislación peninsular, á los i ban este Bo l e t ín  (ípk .ia l , dispomirán que se fije un ejemplar en 

'' as ‘I® su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra T el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del *-osa. ((.odigu civi|l 0 i siguiente.
Ini íls ''^Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- | Los Sres. Secretarios cuidarán,’ bajo su más estrecha respon- 
d.Li ,,ro'1ucia desde que se publican oficialmente en ella, y ♦ snhilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona- 

c‘ullro «lías después para los demás pueblos de la misma V dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi- 
^vtncia. (Rt-y de 8 de Noviembre de 1887). i carsé ai final de cada semestre.

___ _ PARTE o f ic ial  
ês ideiíc ia del  c o nsej o de minist r o s

s. 11 el Rey D. Alfouso XIII (q. D. g.), S. M. la 
.omaD? Victoria Eugenia, y SS. AA. KR. el 
rincip^de Asturias ó Infantes D. Jaime y Doña 
eatriz, continúan sin novedad en su im portan- 

salud.
^e igual beneficio disfrutan las demás perso- 

r‘«8 de la Augusta Real Familia.
_ , (Gaceta 19 Julio 1911).

_._SEGGION PRIMERA
M1NISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
Señor: No requiere grandes esfuersos la tarea 

evidenciar las considerables ventajas que 
!arpJa educación tiene el establecimiento en 
<LSEscuelas, de instituciones que foméntenla 

¡ o^tumbre del ahorro y el espíritu de mutua- 
Si el objeto principal de la enseñanza pú- 

3 tea es formar hombres en la más amplia y sa- 
ia acepoión de la palabra, y no sólo cerebros 
epetidores de fórmulas teóricas y de conoci- 
lentos transmitidos de generación en genera- 

‘on, no cabe duda que la práctica de aque

llas formas de previsión económica y de solida
ridad social han de contribuir en grandísima 
medida á conseguirlo. • ■

Por otra parte, el rápido desarrollo y la ex
tensa difusión que han alcanzado esas institu
ciones en otros países, demuestran que el ante
rior razonamiento está ya refrendado por la ex
periencia de un modo irrefutable, en cuanto la 
adopción general de una cosa sirve para pro
bar que responde á necesidades primordiales y 
á fines substancialmente humanos. Así, en 
Francia, donde el movimiento mutualista ha te
nido grande acogida, hay inscritos en las Mu- 
tualides escolares un millón próximamente de 
niños y niñas, en quienes se despierta tempra
namente el sentido del ahorro y el de la coope
ración, con bien de Ja prosperidad nacional.

También en España el espíritu público ha 
respondido en este orden á las excitaciones de 
la propaganda y á la elocuencia incontrastable 
de los grandes éxitos logrados en otros países.

Las numerosas Cajas de Ahorro creadas, ya 
como anejas á los Montes de Piedad, ya en los 
Bancos de crédito las Sociedades mercantiles 
de diferentes clases que tienen montado este 
servicio, y las instituciones mutualistas que co
mienzan á arraigar á nuestra Patria, cuentan 
entre sus imponentes muchos niños, aunque la 
mayoría de éstos no lo sean espontáneamente, 
sino por el celo y cuidado de terceras personas.

El Instituto Nacional de Previsión, cuyos be
neficios sociales son manifiestos y cada día au
mentan, ha venido á coronar toda esa serie de 
iniciativas, y en él ya las formas de ahorro y de 
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mutualismo han tomado caracteres propiamen
te infantiles y escolares: unas veces, por la ge
nerosidad de Ayuntamientos ó Juntas munici
pales; otras, por propio impulso de Maestros y 
Profesores de Escuelas y Colegios públicos y 
privados.

Notables ejemplos de esta clase son el del 
Ayuntamiento de Madrid, que ha organizado 
la mutualidad de pensiones para unos 14.000 
niños de las Escuelas de la capital, y el de San 
Clemente de Llobregat, que ha acordado la li
breta general de retiro á favor de los alumnos 
que concurren á las Escuelas de uno y otro 
sexo en aquella población.

El Ministerio de Instrucción Pública no po
día permanecer ajeno á este movimiento tan 
merecedor de las simpatías de los Poderes pú
blicos. Ha creído, por el contrario, que de él 
debía partir un impulso vigoroso que excitase 
en los Maestros y en los alumnos de las Escue
las públicas el deseo de entrar en grandes ma
sas por el camino del ahorro y de la mutuali
dad; y así intenta hacerlo con el presente pro
yecto de decreto, que de una parte estimula 
con el ofrecimiento de bonificaciones y pensio
nes, y de otra, prepara una extensa propagan
da con los trabajos encomendados á una Comi
sión especial, y, en primer término, con la pu
blicación de una Cartilla popular que en forma 
clara y concisa difunda en todo el país lo que 
son y lo que valen las instituciones de ahorro 
y mutualidad.

El Ministro que suscribe no ha podido trazar 
normas inflexibles y uniformes á las que hayan 
de sujetarse todas las creaciones de aquel ca
rácter en las Escuelas públicas; desea, por el 
contrario, que se produzca libremente la inicia
tiva de Maestros, alumnos y padres de familia 
y se limita á exigir ciertas condiciones para la 
concesión del auxilio oficial.

Con relación á éste, no determina cifras para 
no comprometer créditos qué aun no existen, 
aunque se proponen ya para el presupuesto 
próximo, y cuya cuantía no cabe fijar para 
siempre; pero señala como ideal el más favora
ble criterio, que la reciente experiencia de la 
Caja de retiros populares del Cantón de Vaud 
ha demostrado ser el de mayor eficacia. Con
siste ese criterio en otorgar á las mutualidades 
escolares una bonificación igual á la de cada 
mutualistas, desde la imposición anual de dos á 
.seis pesetas y una subvención del 10 por 100 del 
total de bonificaciones para gastos de adminis
tración de la mutualidad infantil á que aquellas 
se refieran. Esta segunda parte se modifica 
aquí, convirtiendo la subvención en un 10 por 
100 del total de las imposiciones en una Escue
la, siempre que rebasen cierta cantidad. Tam
bién puede producirse el auxilio del Estado en 
la forma de iniciar, mediante imposiciones de 
él emanadas, la constitución de cartillas de aho
rro ó de mutualidad en una Escuela.

Finalmente, para estimular el celo de los 
Maestros, á la vez que se consideren como méri
tos en los concursos los trabajos de este orden, 
se les computan para la concesión de los pre

mios en metálico que el Ministro que suscribe 
aspira á consignar en el presupuesto del 
venidero económico.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tengo la honra de som®' 
ter á la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 7 de Julio de 1911.— Señor: A los rea
les pies de V. M, Amalio Gimeno.

REAL DECRETO

Conformándome con las razones expuesta8 
por el Ministro de Instrucción Pública y Bella8 
Artes; de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Con objeto de estimular la cons

titución y fomento de Sociedades mutualistas 
de alumnos de las Escuelas primarias oficiales, 
el Ministerio de Instrucción Pública y Bell89 
Artes bonificará las imposiciones colectivas f . 
las individuales de aquel carácter en una cuan' 
tía variable, según los créditos de que dispong8» 
hasta llegar á ios tipos de igualdad para las de 
aquellos mutualistas que impongan anualmente 
de dos á seis pesetas, y de subvención del h 
por 100 del total impuesto por una Escuela o 
grupo de alumnos.

Igualmente podrá ayudar al establecimient0 
de la mutualidad mediante la concesión de can
tidades que sirvan para iniciar, en determina
das Escuelas, algunas de las formas á que se 
refiere el artículo 2.®

Art. 2.° Las mutualidades escolares tendrán 
como funciones iniciales:

a) El ahorro.
b) La constitución de dotes infantiles.
c) La formación de pensiones de retiro11 

capital cedido ó reservado.
Art. 3.° Para el ahorro se utilizarán pref®' 

rentemente las Cajas de Ahorro sometidas 
protectorado del Ministerio de la Gobernación, 
y la Caja postal de Ahorros cuando este orgn* 
nismo oficial se halle en funciones.

Art. 4.° Para las pensiones de retiro y dote8 
infantiles, se estará á lo dispuesto en la Ley d0 
27 de Febrero de 1908, utilizando al efecto lo8 
servicios del Instituto Nacional de Previsión.

Art. 5.° El capital de las mutualidades pe' 
drá constituirse con todos ó algunos de los si
guientes ingresos:

a) Las cuotas de los alumnos mutualistas.
b) Subvenciones de Ayuntamientos y Dipu' 

ciones provinciales
c) Subvenciones del Estado, á tenor del ar* 

tículo í.° de este decreto.
d) Donativos de particulares.
e) Los ingresos de cualquier otro orig011 

que no repugnen á los fines de la mutualidad-
Art. 6.° Las Escuelas que aspiren á obtener 

subvención del Estado deberán cumplir lí15 
condiciones siguientes:

a) Que participen de la institución mutua- 
lista todos los alumnos, con la única excepción 
de los que por notoria pobreza no puedan iu3 
poner cuotas.



Suplemento al «Boletín Oficial» de la provincia de Zaragoza
(21 DE JULIO DE 1911)

el
0
3-

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en aprobar, con carácter provisional, hasta que, oído el Consejo de Estado, se dicte 

6 definitivo, el adjunto Reglamento para la ejecución de la ley de 12 de Junio de 1911, supri
miendo el impuesto de Consumos, Sal y Alcoholes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil novecientos once.—Alfonso. -El Ministro de 
Prienda. Tirso Rodrigáñez.

REGLAMENTO
i- isa • 
?e Ejecución de la ley de 12 de Junio actual, 
¡D SUF>r*miendo el impuesto de Consumos,

Sal y Alcoholes.

á CAPITULO pr imer o
D'S’,OSIC!ONES RELATIVA» ' .

3- c-^AIIVAS A l a SUPRESION DEL IMPUESTO 
,1 . , DE CONSUMOS 
’ i Articulo i 0 i7i : 
D> c°holes aupaTr* ' n?PUesto de Consumos, Sal y Al- 
i- fechas nu" en cada Municipio en las 

de ig,, en LecIlvam.e9te ordena la ley de 12 de Junio 
3g Art. 2o que la misma establece. 
ia ^1 clue Pueda concederse la supresión 

c°nformp á 1. ‘ ..uu^umos desde i.°de Enero de 1912, 
*ey> respect C/ transitoria 3." de la referida 
as’miladas ° 3 de provincia y pob’aciones 

T c'ón admi ^Ue ° i1't?eren efectivo mediante fiscaliza- 
i* tl,vieren .nis,ial,va> ó por repartimiento general, ó que 

rescisiónLOntratOs ^e arrendamiento con cláusula de 
^tituído^'í1 TUancf? .e* impuesto fuese suprimido ó 

p I tivo Avn \Seia requisito indispensable que el respec- 
c¡endanlamieqto.l° solicite del Ministerio de Ha- 
PañandnTi anterioridad á i5 de Agosto de 1911, acom- 
^Orporur-' C ccl° C0P*a certificada del acuerdo de la 
k’ere sonT-T ’a Junta de Asociados si se la hu- 
dios par-1^ 1 °-e* asunt°> del acta de adopción de me- 

0 nie de I * el cupo de Consumos de 1911; infor- 
T porc¡¿ 3 jUnt3 local de Reformas Sociales sobre pro- 
if b¡tant de las clases proletarias con el número de ha-
1S que rie¡ Ue Municipio; copia de la tarifa de adeudo 

guillen eia sRkr® artículos de primera necesidad; re-
1 - 'nstancianUa 13 recaudación del impuesto y cuantas 

Cación hubieren presentado solicitando la apli- 
Ü Art 30 referida Ley- .
1 cunnTi Para I06 pueda concederse la supresión

P de Consumos, Sal y Alcoholes á los Munici

pios cuya población de hecho exceda de 25.ooo habi
tantes, con arreglo al censo de 1900 y en que no se hu
biere hecho efectivo el cupo de Consumos en los dos 
ejercicios inmediatos anteriores mediante fiscalización 
administrativa, será requisito indispensable que el 
Ayuntamiento lo solicite del Ministerio de Hacienda, 
en virtud de acuerdo recaído en Junta de asociados’ 
en el plazo señalado en el artículo anterior, acompa
ñando los,documentos que se expresan en el mismo.

Art. 4.” Transcurrido el plazo señalado en los dos 
artículos anteriores, la Dirección general de Propieda
des c Impuestos instruirá un expediente en el que hará 
constar el importe de las supresiones de cupos de con
sumos y de las cesiones de recursos del Tesoro que 
corresponda hacer en i.°de Enero del año siguiente, 
y deducirá la cantidad disponible del máximun de 
ocho millones de pesetas que señala la ley citada, y 
dará cuenta al Ministro de Hacienda de todas las peti
ciones formuladas.

En su vista y teniendo en cuenta las conveniencias 
del Tesoro, el Ministro propondrá al Gobierno las con
cesiones que puedan otorgarse, resolviendo éste lo que 
estime del caso.

Art. 5.° Los Ayuntamientos de poblaciones no ca
pitales de provincia ni asimiladas que quieran utilizar 
con arreglo al artículo 17 de la Ley los recursos que 
señala el artículo 6.°, lo acordarán así en Junta de aso
ciados, poniéndolo en conocimiento de la Delegación 
de Hacienda respectiva.

En tal caso, los gravámenes utilizados se aplicarán á 
cubrir las atenciones de su presupuesto y, con prefe
rencia al pago del cupo del Tesoro,
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Art. 6.° La Dirección general de Propiedades é 
Impuestos comunicará á las respectivas Delegaciones 
de Hacienda las concesiones que se hagan á virtud de 
los artículos anteriores. ,,

Art. 7.° Los efectos de la supresión total del Im
puesto de Consumos serán los siguientes:

i ." Supresión de la obligación de abonar al Tesoro 
el cupo que tenga señalado el Municipio;,

2 .0 Aplicación al Municipio de las cesiones de re
cursos del Estado, que autoriza la ley de 12 de Junio 
de 1911 en sus artículos 3.° y 7.°; # .

3 .° Autorización para establecer todos o cualquie
ra de los arbitrios sustitutivos de dicho impuesto que 
establece la referida Ley, dentro de las condiciones que 
la misma fija, y siempre que no exceda de los limites 
máximos que autoriza; ,

4 .0 Conforme al artículo 1 b de la ley de 12 de Junio 
de 1911, los Ayuntamientos no podrán gravar en nin
gún caso ni en forma alguna las especies comprendidas 
en las tarifas del Impuesto de Consumos aprobadas por 
la ley de 7 de Julio de 1888, que se detallan en la rela
ción adjunta á este Reglamento, ni las patatas y demás 
hortalizas y verduras, frutas frescas, materiales de cons
trucción, alcoholes desnaturalizados y materias prime
ras de los artículos exentos.

Art. 8.° La supresión parcial del Impuesto de Con
sumos sólo dará lugar á los beneficios parciales que la
xativamente señala la ley de 12 de Junio de 1911, no 
pudiendo aplicarse los demás beneficios del articulo 
anterior. .

A partir de i.° de Enero de 1916, los Ayuntamien
tos de las poblaciones no capitales de provincia ni asi
miladas icbajarán las tarifas de Consumos, reduciendo 
cada año los deiechos y recargos sobre cada especie en 
la misma propoición que hubiera sido rebajado el cupo.

Los Ayuniamientos de las poblaciones á que se refie
re el párrafo anterior, someterán á la aprobación de la 
respectiva Delegación de Hacienda en el mes de Enero 
de cada año. á partir del de 1915, las tarifas que hayan 
de regir durante el ejercicio, con la rebaja que corres
ponda.

CAPÍTULO II

DE LOS RECURSOS DEL ESTADO CEDIDOS Á LOS

AYUNTAMIENTOS

Art. 9.0 Desde el día i.0 de Enero de 1914 dejarán 
de exigirse á los Ayuntamientos el 20 por 100 de las 
renta de propios, el 10 por 100 de arbitrios de pesas y 
medidas y eí 10 por 100 de los aprovechamientos fo
restales de los montes á cargo del Ministerio de Ha
cienda.

Art. 10. Desde i.° de Enero de 1915 cesara la obli
gación de los Ayuntamientos de reintegrar al Estado 
el importe de los haberes del personal carcelario que 
presta su servicio en las prisiones preventivas y co
rreccionales, quedando desde la referida fecha dichas 
atenciones á cargo del Estado. x

Art. 11. Desde la fecha en que fuere suprimido en 
un Municipio el Impuesto de Consumos, el Ayunta
miento respectivo recibirá del Estado el 20 por 100 de 
sus ingresos por cuotas del Tesoro de la Contribución 
territorial sobre la riqueza urbana y de la industria! y 
de comercio, sin perjuicio de los recargos municipales 
ordinarios.

La liquidación del importe de este 20 por 100 ten
drá lugar en la misma forma y plazos que actualmente 
se hace la de los recargos municipales.

' Las cesiones de los ingresos del Tesoro por la Con
tribución territorial, riqueza urbana, dispuestas en la 
lev de 12 de Junio de 1911/ se entenderán siempre sin 

perjuicio de las cesiones que se funden en las leyes v 
gentes sobre ensanche de poblaciones. ,

Art. 12. Cuando quede suprimido totalmente e 
Impuesto de Consumos en poblaciones no capitales 
provincia ni asimiladas, se harán extensivas á sus res
pectivos Ayuntamientos, desde el inmediato año, 
cesiones del impuesto sobre carruajes de lujo y del q»6 
grava los Casinos y Círculos de recreo, en las condr 
clones prevenidas en los números 2.0 y 3." del ártico 
3.° de la ley de 3 de Agosto de 1907 y la facultad de re
cargar las cuotas de la Contribución industrial y 
comercio hasta el 32 por 100 de su importe.

CAPÍTULO III

DEL RECARGO SOBRE EL IMPUESTO DEL TIMBRE

DE LOS BILLETES DE ESPECTACULOS PUBLICOS

Art. i3. El recargo municipal sobre el, impues^ 
del Timbre de los billetes de espectáculos públicos, n. 
podrá exceder del importe de la cuoia del Tesoro, 
del duplo de dicha cuota en las corridas de toros y 
novillos, exceptuando los espectáculos que tengan 
objeto exposiciones de arte, industria, agrícolas, pecU.a 
rias y cuantos espectáculos se celebren para proteger 
producción nacional y no seen explotados por empre 
sas cuyo fin sea el lucro. .

El recargo municipal correspondiente a los bilie . 
de las corridas de toros y novillos que se celebren 
plazas propiedad de las Diputaciones provinciales, 
cuenta de las respectivas Corporaciones, no podra e' 
ceder del impone de la cuota del Tesoro. i

Ai t. 14. El recargo se hará efectivo juntamente n 
la cuota del Tesoro, por icgla general. Los Ayun 
mientos abonarán al Estado el 2 por 100 de la recaud^ 
ción en concepto de gastos de cobranza, cuando 
Estado administre directamente el impuesto; en caso 
arrendamiento, bien del impuesto ó de su recaudado ’ 
el premio de cobranza será idéntico al que abone 
Estado á la entidad arrendataria. .

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
Ayuntamientos podrán acordar la administración au 
noma de sus recargos; pero para ello deberán como 
cario á la Delegación de Hacienda, y en tal caso ' 
estarán facultados para arrendar la exacción de * 
mismos por mayor precio del anteriormente señala0 ‘ 
En este caso, la administración del recargo habra , 
acomodarse á las disposiciones generales que regulen 
impuesto del Timbre del Estado. ,

Art. 15. Los Ayuntamientos fijaran el importe » 
este recargo dentro de los limites del artículo ani 
rior, pudiendo señalar tipo distinto á los diversos espe 
táculos, si bien deberá ser siempre igual para los de 
misma clase. . . u

Una vez acordado, lo pondrán en conocimiento 
Administración de Rentas arrendadas de la Haden 
pública, á fin deque adopte las disposiciones con 
nientes para la liquidación y cobro del recargo, sie 
pre que haya sido fijado dentro del límite legal.

Art. 16. Las Administraciones especiales de 
tas arrendadas formarán, en los cinco primeros días 
cada mes, relación de las hojas de cargo formaliza" ■ 
durante el mes anterior por razón del recargo mum 
pal sobre el impuesto del Timbre de los billetes de 
pectáculos públicos, y las pasarán, para su conforn 
dad, primero al Representante de la Compañía Ar< 
dataria de Tabacos, y después al Ayuntamiento resp 
tivo. Obtenida ésta, se remitirá dicha relación a la 
legación de Hacienda para que acuerde la entrega 
Ay untamiento de la cantidad que á su favor resul

La citada relación se unirá como justificante 
mandamiento de pago correspondiente.


